
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 

JORGE BASADRE 
TACNA-PERU 

BASES PARA LA CONVOCATORIA PÚBLICA DE PERSONAL BAJO EL REGIMEN ESPECIAL DE 
CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS· CAS 

CONVOCATORIA DE PROCESO GAS N' 0016-2020- MPJB 

l. GENERAliDADES. 
l. OBJETO DE lA CONVOCATORIA 

Controlar !os servicios de personas naturales con opfiludes y capacidad necesaria, que reúnan los requisitos 
y/o perfil de acuerdo con los requerimientos clel servicio moferio de lo convocatorio. 

ITEM 1 
01 Auxiliares de campo M-VI paro realizar labores en la Acfividod: "Mantenimiento de Col!es y Vim Pút)licos 
en el Distrito de locumba. Provincia Jorge Basadre-T oc no .. 

2.UNIDAD ORGANICA SOliCITANTE 
GERENCIA DE DESARRO SOCIAl Y SERVICIOS PUBLICOS 
Re!.: 

INfORME N" 0041·2020·GDSSP·GM·A/MP JB 
INFORME No 0081·2020·0PP·GM/MP JB 

J. DEPENDENCIA ENCARGADA DE REAliZAR El PROCESO DE CONTRATACION 
SUB GERENCIA DE RECURSOS HUMANOS·MP JB 

4.BASE lEGAl 

a) Ley N"' 20849, Ley que establece lo eliminación progresiva del régimen especial ele! Decreto Legislativo No 
1057 y olorgo derechos laborales. 

b) Decreto Legis!olivo No 1057, que regulo e! Régimen Especial de Contratación Aclrninisfrativo de Servicios. 
e) Reg!omenio de! Decrelo Legislativo No 1057 que re9u!o e! Régimen Especial de Contratación 

Administrativo de Servicios, Decreto Supremo N° 075-2008-PCM, modificocio por Decreto Supremo N"' 065-
2011·PCM. 

el) Decreto Legislativo del Sisterno Noclonol de Presupuesto PUblico i'~o 1440-2018. 
e) Decreto de Urgencia No O 14-20i9 Presupuesto del Sector Publico para el arlo fiscol2020. 
f) TUO de la Ley N" 27 444, ley del Procedimiento Administrofivo General 
g) ley N"' 27806, Ley de Transparencia y de Acceso o lo Información Público 
h} Resolución de Presidencia Ejeculivo No 107-2011-SERV!R/PE y Resolución de Presidencia Ejecutiva N" 14 i-

2011 SERVIR/PE 

Cuadro No 01 
f' ··-····---~-----·-·-- ···-··-··--.. -··-- ·--·---~~~:~~~:.I_Tt'e~-~-~--~~~-lior de campo M·VI 

1

¡ oj Currículum v7il::a::ec;D'o"c:cuccm=::ec:ncclo::cd:co:-.-------------------l 

. b) Contar con RUC (Activo). 

°CqVI)IIO~ O PICSenlor 
i e) Copio Simp!e de DNI {Vigente)_ 
1 IJ) Numero de ce1ulm actual 
J e) Correo eleclron~co actual 

--- -------------~ Regrrnen p~nSJonono actuol 

~perienCI_t) . Ex eríencio rnínimo de 02 onos 
1 Cornpeíenc10S Sentido de responsabilidad 

Grado académico, formación 
académico 

, ~OJ?ocido~ <;ie trgi'?,gjQ..~9l~:.P.!!?1!9.0.:. ____ ~·-··· 
! ~~n ;ormaC!on. 
1 

lit CARACTERISTICAS DEl PERFil DEL PUESTO Y /0 CARGO 
3.1. Principales funciones a desarrollar: 

ITEMOl 
OlAuxiliar de campo M-VI 

---¡ 
---- --·1 

---····----~ 

a) Es el personal que se encarga de verificar y conlrolor los trabajos de lo octividad de Man!enimiento. 
b) Controlar Jo asistencia del personal a su cargo. 
e) CoorcHnar con el responsoble !as octividodes diarios y semanales y disponer del personal a su cargo. 
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d) Tener amplio criterio para desemperlarse de sus funciones. 
e) Otros funciones que delegue e! jefe inmediato. 

V. CRONOGRAMA Y ETAPAS DEL PROCESO 

Cuadro N"l 

ETAPAS DEl PROCESO 
; 

1 CRONOGRAMA 1 ÁREA RESPONSABlE 

rl--- i APROBACIÓN Y COMUNICACIÓN ___ ····------~----- -------------------- ____ "" __________ .. __ 

~~oJ?~S~!?E..9~.!~-~-.!?2.~-~~-~_g_I_Q._S._2.~-~~atorja,._--;--;-;---jl---c:2~3~o~·e':"e~n~e~•o=d~e~i ,2,~02c0oc__ f-··-'C~o~nc;~is~ió~nc' cEvca~i~n~a~a~·o~•~o.___1 
1_2 1 ~~~~~:~~~~v~:l proceso en el Servicio N:~~-~:~--~-~~- _____ .l __ o_'_e_·,,~':~~~re~e·~~~e'~~o~e~~::~~-O~o;~~0~a-·e--+-----·_s::-onEisi<?_rU~~::::?..!~.9_r.;::rg _____ _ 

2 1 CONVOCATORIA ............ -J---------[----·····--··--·-----1 
Publicación de lo convocatorio en lo página web de lo Dei 29 enero oi 02 de 1 

MUN!CIPAl!~.l?_i':fl:_<2_Y.!!-IS:..1.~.l-~Q~~-~--BASADRE. febrero dei20~Q_ ___ l..._ -~C~o~n~,;~is~íó~n~E~v~o~l~u~o~d~o~c~o'_--j 
03 de febrero del 2020 

2.1 

Hora· 
i 8:15 om a 12:00 pm 
! (Los documentos que se 

1 
presenten fuera de este j 

2.2 

horario no serán tomodosl 
! Presentación de lo hoja de vida documentado en Meso en cons!derooón) 
de Portes de la Municipalid.Q9 Prov.i_nci~.!..~.?.:.9.~~os.ad_~~ _ ··-

1 
._ ..... ::;;.2f2:!.Í.~_i.2n.É~~;oqor_9_ 

3 S_~LECCIÓN Y DECLA.t;:~~J.~'J...Q~_.Q!'.::'!!:.!!~Oé"R~b~' ----+-,"'co::<ec:-c:c:::-::;c"C"c;;;;;;;--·.l tr Evoiyoción ?el Ct,J.!J:JP...l!.1221..~!:":.!9._9_f!_~?.!:!I1..9li.9odes 03 de febrero del 2Q?.Q ...... j .. ___ ~C~o~m=is~ió~n~, f~·v~o~l~u~o~d~o~c~o---1 
].]_ ~_:valvooon de lo '•oía de v1do __ O:? _dg ie_b~eo del 2020 1 Comisión Evaluadora 

vrdo en 10 pog1no web de lo MUNICIP"-LIDAD 03 de febrero del2020 l
Publn::o':lon de re~oltodos de lo evoloocron de lo hOJO de 1 

f--~ PROV1NC!A.L JORGE BASADRE __ _ ~ ____ -~7c,•~OG~·~p~m~,~~-+--"C~o~n~;,O·s.i~ó~nC.'E:!9J!!.'2?..2!.9._ .. _ 
1 1 04 de febrero def 2020 

;?.;_~--r--E2.!~.2:.~~.!.?J.9i!.S::i.c'.9 ... 9.9_!:~.~~sos hur:::anos 1 ! l4:4Qp.!:!J._ .. --····--1-' _ _cC"'"o~rn~is~ic~·,~n~E~v~o~iu~a~d~o=rc~. __ _ 
1 Pubiicoción de resulfodo fino! en pógino web de lo 1 04 de febrero def 2020 i 

F l MUNIC!P ALIDJ\Q. PR()_\'Io':'f.~\~ElJ!.<:;_t,~,'-'ODRE. . 7 •OG pm . . ..... J ____ ~C~o~n~;,~·sí~ó~n~E~·v~o~l~uo~d~o~ca.,.__--1 

::._. ~~:=R!PQQ!:::.!._fS.Q.l.~!~O QEL CO~HRATO E iNICIO DE LABORES 

~~-+~?S:~!fLcJ.2.o ... 9sL:.=on_troto 1 A os 1~e f~E:~~~~~c;~"'O~'~·~c8 ___ 1~[·_!-----~s~G~R~H"------
4.2 i Registro del Contr·ato contrato SGRH 

¡1nic1o de labores 1 

1

1 (Los postu!ontes declarados ganares debcrón 1 

operson..-Jrse o lo~ 8:00 hrs o iO Oficina de Recursos j 
4.3 Humanos) 05 eJe lebrero del 2020 MP JB 

lo conducción del proceso de selección en lodos su:. etapas. es!ó o cargo del Comisión evaluadora, in legrado 
por tres miembros. 

5. L De la selección y declaración de los ganadores 

las evo!voclones de lo sub etapa de seiección son cancelotorías, por lo que los resullacios tendrón carócter 
e!iminolorío. 

Factores de evaluación 

los foctores de evo!uoc!ón den!ro de! proceso tendrón un móximo y un mínimo de pun1os, según el cuadro 
siguien1e: 
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Cuadro 01 

1 PUNTAJE 

1 

PUNTAJE 

1 

PESO 
MÍNIMO MÁXIMO EVALUACIONES ! 

EVALUACIÓN DE_L)l._f!Q!I\~E_III[)"-__ 1 60% L 45 ±-:: 60 
------------------ -------· -------

o. Formación profesional - ¡ 20% 1 15 20 
.. ---·-··-·--- - _¡ .------· 

~ __ Cu~sos o estudios de cop?~_i_S!!'~---- ---- t-- 20% J 15 i 20 . ·---·· 1 20···-
c. Experiencia .. -----·-·· .. -- 15 _20% ··- - ..... -t---;¡o- ----
ENTREVISTA 40% i 25 

1 

1 PUNTAJE TOTAL: 1 100% 70 100 
! 

Evaluación de formalidades 

Los posfulonles deberán presenfor. al momento de lo poslu!oción según lo fecha que consta en el oonograma. 

su hoja de vida ocompoñondo lo documen!oción que acredite !a información con!enícja en el mismo (coplas 
simples), la que se presentará firmada foliada, en folder manila. 

Evaluación de la hoja de vida 

Eslo etapa se inicia evaluando !o hoja cie vido de lm postulantes y el cump!irnlenlo del perfil del puesto, según 

los rubros a calificar que constan en el cuadro siguiente. donde el participante paro posar a lo siguiente su~J 

etapa, deberá alcanzar el mínimo de lo cotificoción, de !o contrario será eliminado del proceso. 

Entrevista 

los postulantes que se encuentren aptos poro lo sub etapa de entrevisto personal, deberán apersonorse o lo 

Sub. Gerencia de recursos humanos, en lo fecho indicada en el cronograma del proceso de contratación. esto 

etapa pretende que los integrantes de la Comisión de Evo!uodoro, conozcan al postulante y puedan evaluar 

diferentes aspectos tales como conocirnlen!o del puesto, graqo de análisis. planteomíen.to de eslrategíos y 

soluciones y actitud y comunicación. Aspectos que denotaron la odoptobi!idad. comunicación oral, 

cooperación, ernpotio, iniclolivo. negociación, onó!isis. orden, reclocclón clara del participante. entre o!ros 

mpeclos competenciales. 

De las bonificaciones 

De conforrnidad con !o dispuesto en lo legislación laboral vigenle, se olorgaró bonificaciones por 
ciiscopacídad, persono! licenciado de los Fuerzas Armados. 

Bonificación por discapacidad 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N"' 21804. ley que modifica la ley N"' 27050. Ley General de lo 
Persono con DíscapacidocL o aquellos que cumplan con los requisitos del cargo y hayan obtenido un punfoíe 
aprobatorio, obtendrá uno boniflcoción de! 15% (quince por ciento) del puntaje finaL 

Ei poslulante deberé acreditar tal condición oi'J!igotoriomente con copio simple del Carne! de Discapacidad 
emitido por CONADIS debidamente adjuntado a su hoja de vido, que será presentocio según la fecho expuesto 
en el cronograma del proceso. 

Bonificación por ser licenciado de las Fuerzas Armadas 

De conformidad con lo es!oblecido en el articulo 4" de la Resolución de lo Presidencia Ejecutivo t'-l" 6 1-
2010/SERV!R, oque-!!os postulantes que superen todos los etapas del concurso, recbirón una bonificación del 
10% (ciiez por ciento) en lo último de los etapas señalados {Entrevista Personal), siempre que hayan indicado en 
su Currículum Vitae y ocljun!odo al mismo, copio sirnple dei documento oficial emitido por lo outoridod 
competente acreditando su condición de licenciodo de !m Fuerzas AnT1odos. 

los resultados del proceso de contratación, serón publicados en lo pógina wet) de lo Municipalidad provincial 

Jorge Basodre y serón dados o conocer en los fechas indicados en el cronogrorno del proceso. 
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Noto: el plazo máximo para la devolución de la documentación presentada es de cinco (5) días luego de la 
publicación de resultados finales en meso de partes de lo institución. pasado dicho plazo lo documentación 
será siniestrada. 

LA COM!S!ON 

MUN!CIP~UDAD f!ROVINC!Al JOR~_E.BA5AD~E 

., 
. -~NG~ -M 1iilER·er{¡ÚANó' OfiOCHE-G"ür.iiR-Rü ~-~·:;, 

GERENTEpf ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
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